
 

 

 

  

"POR EL CUAL SE MODIFICA El ARTÍCULO 6 DE LA LEY 388 DE 1997 Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

 

Tema en síntesis: La presente ley busca garantizar la implementación efectiva 

de espacios públicos en los entes territoriales y prioriza las necesidades de 

niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos mayores y personas en condición 

de discapacidad para su uso. Esto, a través del fortalecimiento de las funciones 

del Gobierno central. 

Lista de temas importantes que trae la ley:  

1. El artículo 6° de la Ley 388 de 1997, quedará así: Artículo 6°. Objeto. El 

ordenamiento del Territorio Municipal y Distrital tiene por objeto 

complementar la planificación económica y social con la dimensión 

territorial, identificar las necesidades de espacio público, priorizando los 

I requerimientos de los niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos 

mayores y personas en condición de discapacidad, racionalizar las 

intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y 

aprovechamiento sostenible. 

 

2. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigencia de la presente 

ley, los municipios y distritos, dispondrán del inventario general de 

espacio público que identificará e indexará Ios bienes de uso, público y 

los bienes afectos al uso público, en un sistema de información 

alfanumérico y cartográfico. Dicho inventario deberá ser objeto de 

actualización permanente y será la base para calcular los indicadores 

cuantitativos y cualitativos I relacionados con el espacio público de 

municipios y distritos. 

 

3. Con el fin de atender el déficit de espacios públicos y que sea prioritario 

disponer de ellos sobre los demás usos del suelo, dentro de los seis 

meses siguientes a promulgación de la presente ley, el Gobierno 
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Nacional implementará la metodología de medición de indicadores 

cuantitativos y cualitativos de los espacios públicos, y brindará 

asistencia técnica a los municipios y distritos en la formulación de los 

planes de ordenamiento territorial y en la adecuada planeación e 

implementación de los espacios públicos, cuando estos así lo requieran. 


